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AUTO N. 01124
“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO 

AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL 
DE AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto 

Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009 y en especial, las 
delegadas por la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021, modificada por las Resoluciones 046 
del 13 de enero de 2022 y 00689 del 03 de mayo de 2023 de la Secretaría Distrital de Ambiente 

y,

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES 

Que la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente emitió el Auto No. 
5448 del 23 de octubre de 2018, dando inicio al trámite administrativo ambiental de solicitud de 
permiso de vertimientos presentado por el señor CAMILO AUGUSTO DUEÑAS PATARROYO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.813.462.

Que el 18 de julio de 2018 la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público de la Secretaría 
Distrital de Ambiente realizó visita técnica al establecimiento propiedad del señor CAMILO 
AUGUSTO DUEÑAS PATARROYO identificado con cédula de ciudadanía No. 80.813.462 y 
ubicado en la Calle 40 sur No. 73 A - 06 de la localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá D.C., 
encontrando que se había incumplido la normativa ambiental al no contar con registro o permiso 
de vertimientos y exceder los límites máximos permisibles para el parámetro de DQO, sólidos 
suspendidos totales, grasas y aceites, hidrocarburos totales, sulfuros, antimonio, cobre, hierro y 
plomo, emitiendo para tal efecto el Concepto Técnico No. 14514 del 13 de noviembre de 2018.

Que la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente emitió el Auto No. 
1204 del 14 de mayo de 2019, ordenando el desglose del expediente DM-05-2014-4927 y la 
apertura de un proceso sancionatorio ambiental en contra del señor CAMILO AUGUSTO 
DUEÑAS PATARROYO identificado con cédula de ciudadanía No. 80.813.462.

Que el 10 de mayo de 2022 la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público de la 
Secretaría Distrital de Ambiente realizó visita técnica al establecimiento propiedad del señor 
CAMILO AUGUSTO DUEÑAS PATARROYO identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.813.462 y ubicado en la Calle 40 sur No. 73 A - 06 de la localidad de Kennedy en la ciudad de 
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Bogotá D.C., encontrando que incumplía la normativa ambiental en materia de Vertimientos, 
emitiendo para tal efecto el Concepto Técnico No. 7380 del 30 de junio de 2022.

II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS

El Concepto Técnico No. 14514 del 13 de noviembre de 2018, el cual señala en uno de sus 
apartes lo siguiente:

“5. CONCLUSIONES

NORMATIVA VIGENTE CUMPLIMIENTO
CUMPLE EN MATERIA DE VERTIMIENTOS NO

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con lo evidenciado en la visita técnica realizada el 18/07/2018 en el predio de 
nomenclatura urbana calle 40 sur No. 73 A – 06 se encontró que opera el establecimiento 
comercial AUTOLAVADO 3D propiedad del señor CAMILO AUGUSTO DUEÑAS PATARROYO 
identificado con su cédula de ciudadanía 80813462 el cual genera aguas residuales no 
domésticas provenientes del lavado de vehículos.

Dichas ARnD fueron caracterizadas en el marco del convenio interadministrativo 20161251 el 
laboratorio de la CAR entre con los resultados del Programa de Monitoreo Afluentes y Efluentes 
– Fase XIV y el reporte de laboratorio indica que el usuario incumple con lo establecido en la 
resolución 631 de 2015 al sobrepasar los límites permisibles para los parámetros de demanda 
química de oxígeno, sólidos suspendidos totales, grasas y aceites, hidrocarburos totales, sulfuros, 
antimonio, cobre, hierro y plomo. La evaluación de la la caracterización se analizó en el numeral 
4.1.3.1 del presente concepto técnico (resultados reportados en el informe de caracterización).

Por otro lado, el usuario incumple el artículo 5 de la resolución 3957 del 2009, y los artículos 
2.2.3.3.5.1 y 2.2.3.3.5.2 del decreto 1076 de 2015, dado que no cuenta con registro ni permiso de 
vertimientos. Se aclara que la actual suspensión del parágrafo 1º del artículo 41 del decreto 3932 
1010 hoy 1076 de 2015 señala que “se exceptúan del permiso de vertimientos los usuarios y/o 
suscriptores que estén conectados a un sistema de alcantarillado público” lo anterior teniendo en 
cuenta que mediante el auto 567 de fecha 13 de octubre de 2011, el Consejo de Estado en Sala 
de lo Contencioso Adminsitratibo, Sección Primera admitió la demanda de nulidad interpuesta por 
el Distrito Capital de Bogotá en contra del parágrafo uno del artículo 41 decreto 3930 de 2010 y 
que de acuerdo al concepto jurídico No. 199 del 16 de diciembre de 2011 de la Dirección Legal 
Ambienbtal de esta Secretaría se concluyó lo siguiente:

“... la Secretaría Distrital de Ambienta como Autoridad Ambiental dentro del Distrito Capital cuenta 
con la competencia para exigir el respectivo permiso de vertimientos a quienes generan descargas 
de interés sanitario a las fuentes hídricas y al suelo y mientras se mantenga la provisionalidad de 
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la suspensión que hace referencia al auto 567 del 13 de octubre de 2011, también deberá exigirlo 
a quienes descarguen dentro de un sistema de alcantarillado público”.

(…)”.

El Concepto Técnico No. 7380 del 30 de junio de 2022, el cual señala en uno de sus apartes lo 
siguiente:

“5. CONCLUSIONES

NORMATIVA VIGENTE CUMPLIMIENTO
CUMPLE EN MATERIA DE VERTIMIENTOS NO

JUSTIFICACIÓN

El usuario CAMILO AUGUSTO DUEÑAS PATARROYO propietario del establecimiento 
denominado AUTOLAVADO 3D el cual se encuentra ubicado en el predio de nomenclatura urbana 
CL 40 sur No. 73 A – 06 en el desarrollo de su actividad genera vertimientos no domésticos 
provenientes del lavado de vehículos, los cual es son dirigidos a un sistema preliminar (rejilla, 
trampa de grasas y presedimentador) luego pasa un tratamiento primario (floculación y 
sedimentación) seguidamente llega al sistema terciario (filtro rápido). Finalmente las ARnD son 
dirigidas a la caja de inspección externa y descargadas a la red de alcantarillado público, colector 
ubicado sobre la CL 40 sur.

Por otro lado, una vez realizada la evaluación del informe de caracterización de vertimientos 
remitido por la Empresa de Acueduto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB – ESP a través de los 
radicados SDA No. 2021ER39467 del 02/03/2021 y 2021ER60388 del 06/04/2021 y los 
memorandos 2021IE182942 del 30/08/2021, 2021IE238769 del 03/11/2021 y 2021IE225703 del 
19/10/2021 se concluye que:

 la muestra identificada con código 10374 – 20 tomada del efluente de agua residual no 
doméstica (caja de inspección interna) por el Laboratorio H2O ES VIDA SAS el día 
05/11/2020 para el usuario CAMILO AUGUSTO DUEÑAS PATARROYO propietario del 
establecimiento denominado AUTOLAVADO 3D CUMPLE para los parámetros 
reportados sin embargo NO REPORTÓ los resultados correspondientes para los 
parámetros cianuro total, cloruros, fluoruros, sulfatos, sulfuros, cromo, estaño, hierro, litio, 
manganeso, mercurio, molibdeno, níquel, plata, plomo, selenio, vanadio (parámetros con 
valor límite máximo permisible) y los parámetros compuestos semi volátiles fenólicos, 
BTEX, compuestos orgánicos halogenados, fósforo total, ortofosfatos, nitratos, nitritos, 
nitrógeno amoniacal, nitrógeno total, acidez total, alcalinidad total, dureza cálcica, dureza 
total y color real (parámetros de análisis y reporte) razón por la cual NO CUMPLE con lo 
establecido en los artículos 15 y 16 de la resolución 631 de 2015 y la resolución 3957 de 
2009 (rigor subsidiario).
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(…)”.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Fundamentos Constitucionales

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.

El régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la Constitución 
Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del debido 
proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 
que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Por su parte, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar de 
un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

A su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado colombiano 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales a 
que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

Del Procedimiento - Ley 1333 de 2009 y demás disposiciones

El procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 del 
21 de julio de 2009.

Así, el artículo 1° de la citada Ley, establece:

ARTÍCULO 1o. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA AMBIENTAL. 
El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de 
las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las 
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 
99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 
de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, 
de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. (…). (Subrayas y 
negrillas insertadas)
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La Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3°, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 1993.

A su vez, el artículo 5° Ibidem, establece que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las 
contenidas en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; de igual 
manera, constituye infracción ambiental la comisión de daño al medio ambiente. 

A su vez los artículos 18 y 19 de la norma Ibidem establecen:

ARTÍCULO 18. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. El procedimiento 
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto 
una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las 
normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

ARTÍCULO 19. NOTIFICACIONES. En las actuaciones sancionatorias ambientales las 
notificaciones se surtirán en los términos del Código Contencioso Administrativo.

De igual manera, la multicitada Ley 1333 de 2009, en su artículo 20 establece:

ARTÍCULO 20. INTERVENCIONES. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente 
en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las 
autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental”.

De otro lado, el artículo 22 de la citada Ley 1333, dispone que para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad ambiental 
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc.

Así mismo, el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 indica que: 

(…) Las autoridades que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los 
Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos 
sancionatorios ambientales. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARIA

DEL CASO EN CONCRETO
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Que una vez analizados los resultados consignados en el Concepto Técnico No. 14514 del 13 
de noviembre de 2018 y 7380 del 30 de junio de 2022, se observa que el señor CAMILO 
AUGUSTO DUEÑAS PATARROYO identificado con cédula de ciudadanía No. 80.813.462, ha 
incumplido la normativa en materia de vertimientos. 

Que, dadas las características del caso concreto, son aplicables las siguientes determinaciones 
normativas: 

Resolución 3957 del 2009 "Por la cual se establece la norma técnica, para el control y manejo de 
los vertimientos realizados a la red de alcantarillado público en el Distrito Capital"

ARTÍCULO 5º. REGISTRO DE VERTIMIENTOS. Todo Usuario que genere vertimientos de aguas 
residuales, exceptuando los vertimientos de agua residual doméstica realizados al sistema de 
alcantarillado público está obligado a solicitar el registro de sus vertimientos ante la Secretaria 
Distrital de Ambiente – SDA.

ARTÍCULO 9º. PERMISO DE VERTIMIENTO. Todos aquellos Usuarios que presenten por lo 
menos    
 unas de las siguientes condiciones deberán realizar la autodeclaración, tramitar y obtener  permiso 
de vertimientos ante la Secretaria Distrital de Ambiente.

a) Usuario generador de vertimientos de agua residual industrial que efectúe descargas 
liquidas a la red de alcantarillado público del Distrito Capital.

b) Usuario generador de vertimientos no domésticos que efectúe descargas líquidas al 
sistema de alcantarillado público del Distrito Capital y que contenga una o más sustancias de interés 
sanitario (…)

Resolución 631 de 2015. “Por la cual se establece los parámetros y valores límites máximos 
permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de 
alcantarillado público y se dictan otras disposiciones” 

ARTICULO 14. PARÁMETROS FISICOQUÍMICOS A MONITOREAR Y SUS VALORES LÍMITES 
MÁXIMOS PERMISIBLES EN LOS VERTIMIENTOS PUNTUALES DE AGUAS RESIDUALES NO 
DOMÉSTICAS - ARND DE ACTIVIDADES ASOCIADAS CON SERVICIOS Y OTRAS 
ACTIVIDADES. Los parámetros fisicoquímicos y sus valores límites máximos permisibles en los 
vertimientos puntuales de aguas residuales no domésticas - ARnD de las actividades de servicios y 
otras actividades a cumplir, serán los siguientes (...)

ARTÍCULO 15. Parámetros fisicoquímicos y sus valores límites máximos permisibles en los 
vertimientos puntuales de aguas residuales no domésticas - ARnD para las actividades 
industriales, comerciales o de servicios diferentes a las contempladas en los Capítulos V y VI 
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con vertimientos puntuales a cuerpos de agua superficiales. Los parámetros y sus valores 
límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales de aguas residuales no domésticas - 
ARnD para las actividades industriales, comerciales o de servicios diferentes a las contempladas en 
los Capítulos V y VI con vertimientos puntuales a cuerpos de agua superficiales, a cumplir, serán los 
siguientes.

 
PARÁMETRO UNIDADES VALORES LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES

Generales
Demanda Química de Oxígeno (DQO) mg/L O2 150,00
Sólidos Suspendidos Totales (SST) mg/L 50,00
Grasas y Aceites mg/L 10,00
Compuestos Semivolátiles Fenólicos mg/L Análisis y Reporte
Hidrocarburos Totales (HTP) mg/L 10,00
BTEX (Benceno, Tolueno, 
Etilbenceno y Xileno) mg/L Análisis y Reporte

Compuestos Orgánicos Halogenados 
Absorbibles (AOX) mg/L Análisis y Reporte

Ortofosfatos (P-PO43-) mg/L Análisis y Reporte
Fósforo Total (P) mg/L Análisis y Reporte
Nitratos (N-NO3-) mg/L Análisis y Reporte
Nitritos (N-NO2- ) mg/L Análisis y Reporte
Nitrógeno Amoniacal (N-NH3) mg/L Análisis y Reporte
Nitrógeno Total (N) mg/L Análisis y Reporte
Cianuro Total (CN-) mg/L 0,10
Cloruros (Cl-)  250,00
Fluoruros (F-) mg/L 5,0
Sulfatos (SO42-) mg/L 250,0
Sulfures (S2- ) mg/L 1,00
Aluminio (Al) mg/L Análisis y Reporte
Antimonio (Sb) mg/L 0,30
Arsénico (As) mg/L 0,10
Bario(Ba) mg/L 1,00
Boro (Bo) mg/L Análisis y Reporte
Cadmio (Cd) mg/L 0,01
Cinc (Zn) mg/L 3,00
Cobalto (Co) mg/L 0,10
Cobre (Cu) mg/L 1,00
Cromo (Cr) mg/L 0,10
Estaño (Sn) mg/L 2,00
Hierro (Fe) mg/L 1,00
Litio (Li) mg/L Análisis y Reporte
Manganeso (Mn) mg/L Análisis y Reporte
Mercurio (Hg) mg/L 0,002
Molibdeno (Mo) mg/L Análisis y Reporte
Níquel (Ni) mg/L 0,10
Plata (Ag) mg/L 0,20
Plomo (Pb) mg/L 0,10
Selenio (Se) mg/L 0,20
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Vanadio (V) mg/L 1,00
Acidez Total mg/L CaCO3 Análisis y Reporte
Alcalinidad Total mg/L CaCO3 Análisis y Reporte
Dureza Cálcica mg/L CaCO3 Análisis y Reporte
Dureza Total mg/L CaCO3 Análisis y Reporte
Color Real
Medidas de absorbancia a las 
siguientes longitudes de onda: 436 
nm, 525 nm y 620 nm.

m-1 Análisis y Reporte

 
Parágrafo 1. En caso de que se pretenda excluir uno o varios de los parámetros establecidos en el 
presente artículo, se deberá dar aplicación al artículo 17 de la presente Resolución.
 
Parágrafo 2. En los casos en que el vertimiento puntual de aguas residuales se realice en un cuerpo 
de agua superficial receptor o en un tramo del mismo, que tenga como destinación el uso del agua 
para consumo humano y doméstico, y pecuario la concentración de Hidrocarburos Aromáticos 
Policíclicos (HAP) en el vertimiento puntual de aguas residuales deberá ser menor o igual a 0,01 
mg/L para aquellas actividades que lo tienen definido como de análisis y reporte.
 
ARTÍCULO 16. Vertimientos puntuales de aguas residuales no domésticas - ARnD al 
alcantarillado público. Los vertimientos puntuales de aguas residuales no domésticas - ARnD al 
alcantarillado público deberán cumplir con los valores límites máximos permisibles para cada 
parámetro, establecidos a continuación:

 
PARAMETRO UNIDADES VALORES LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES

Generales

Demanda Química de Oxígeno 
(DQO) mg/L O2

Se aplican las mismas exigencias establecidas aplican las mismas 
exigencias establecidas para el parámetro respectivo en la actividad 
específica para los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas 
superficiales multiplicados por un factor de 1,50.

Sólidos Suspendidos Totales 
(SST) mg/L

Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales multiplicados por un factor de 1,50.

Grasas y Aceites mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales multiplicados por un factor de 1,50.

Compuestos Semivolátiles 
Fenólicos mg/L

Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Hidrocarburos Totales (HTP) mg/L
Se aplican los mismos valores límites máximos permisibles que los 
establecidos para la actividad específica para los vertimientos 
puntuales a cuerpos de aguas superficiales.

BTEX (Benceno, Tolueno, 
Etilbenceno y Xileno)

mg/L
Se aplican los mismos valores límites máximos permisibles que los 
establecidos para la actividad específica para los vertimientos 
puntuales a cuerpos de aguas superficiales.

Compuestos Orgánicos 
Halogenados Absorbibles (AOX)

mg/L
Se aplican los mismos valores límites máximos permisibles que los 
establecidos para la actividad específica para los vertimientos 
puntuales a cuerpos de aguas superficiales.
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Ortofosfatos (P-PO43- ) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales multiplicados por un factor de 1,50.

Fósforo Total (P) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales multiplicados por un factor de 1,50.

Nitratos (N-NO3-) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales multiplicados por un factor de 1,50.

Nitritos (N-NO2-) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales multiplicados por un factor de 1,50.

Nitrógeno Amoniacal (N-NH3) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales multiplicados por un factor de 1,50.

Nitrógeno Total (N) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales multiplicados por un factor de 1,50.

Cianuro Total (CN) mg/L
Se aplican las mismas .exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Cloruros (Cl-) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Fluoruros (F-) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Sulfatos (SO42-) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Sulfuros (S2-) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Aluminio (Al) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Arsénico (As) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Bario (Ba) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Boro (Bo) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Cadmio (Cd) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Cinc (Zn) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.
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Cobalto (Co) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Cobre (Cu) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales. ,

Cromo (Cr) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Estaño (Sn) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Hierro (Fe) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Mercurio (Hg) mg/L
Se aplican las mismas exigencias, establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Níquel (Ni) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Plata (Ag) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Plomo (Pb) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Selenio (Se) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Vanadio (V) mg/L
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Acidez Total mg/L CaCO3

Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Alcalinidad Total mg/L CaCO3

Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Dureza Cálcica mg/L CaCO3

Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Dureza Total mg/L CaCO3

Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.

Color Real
Medidas de absorbancia a las 
siguientes longitudes de onda: 
436 nm, 525 nm y 620 nm.

m-1
Se aplican las mismas exigencias establecidas para el parámetro 
respectivo en la actividad específica para los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales.
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DECRETO 1076 DE 2015 

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá 
solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos 
(…)”.

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos. El interesado en obtener un 
permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente, una solicitud por 
escrito que contenga la siguiente información:

1. Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica.

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.

3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.

4. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor.

5. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad 
del inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.

6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad.

7. Costo del proyecto, obra o actividad.

8. Fuente de abastecimiento indicando la cuenca hidrográfica o unidad ambiental costera u oceánica 
a la cual pertenece.

(Modificado por el Decreto 050 de 2018, art. 8)

9. Características de las actividades que generan el vertimiento.

10. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al 
cuerpo de agua o al suelo.

11. Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica o unidad 
ambiental costera u oceánica a la cual pertenece.

(Modificado por el Decreto 050 de 2018, art. 8)

12. Caudal de la descarga expresada en litros por segundo.

13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes.

14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día.

15. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.
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16. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente.

17. Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería 
conceptual y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del 
sistema de tratamiento que se adoptará

18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente.

19. Evaluación ambiental del vertimiento, salvo para los vertimientos generados a los sistemas de 
alcantarillado público.

(Modificado por el Decreto 050 de 2018, art. 8)

20. Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento.

21. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de vertimiento.

22. Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente consideré necesarios para el 
otorgamiento del permiso.

(...)

Que, así las cosas, y conforme a lo indicado en el Concepto Técnico No. 14514 del 13 de 
noviembre de 2018 y el Concepto Técnico No. 7380 del 30 de junio de 2022, emitidos por la 
Subdirección de Control Ambiental al Sector Público, al señor CAMILO AUGUSTO DUEÑAS 
PATARROYO identificado con cédula de ciudadanía No. 80.813.462, en calidad de propietario 
del establecimiento ubicado en la Calle 40 sur No. 73 A - 06 de la localidad de Kennedy de la 
ciudad de Bogotá D.C., quien en el desarrollo de sus actividades incumplió los límites máximos 
permisibles para diversos parámetros. 

El procedimiento sancionatorio contenido en la Ley 1333 de 2009, señala que con el objeto de 
establecer si existe o no mérito para Iniciar el Procedimiento Sancionatorio, se ordenará una 
indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello; sin embargo, para el presente caso se 
encuentra que existe una aparente vulneración al medio ambiente, toda vez que existen 
mediciones y consideraciones técnicas que dan lugar a presumir el incumplimiento normativo 
ambiental.

En cumplimiento del derecho al debido proceso y de conformidad con el artículo 18 de la Ley 
1333 de 2009, esta Secretaría dispone Iniciar el Procedimiento Sancionatorio Ambiental en 
contra del señor CAMILO AUGUSTO DUEÑAS PATARROYO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.813.462, en calidad de propietario del establecimiento ubicado en la Calle 40 
sur No. 73 A - 06 de la localidad de Kennedy.

IV. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA
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El artículo 5° del Decreto Distrital 109 de 2009, modificado por el Decreto Distrital 175 de 2009, 
en su literal d) asigna a esta Secretaría la función de ejercer la autoridad ambiental en el Distrito 
Capital, en cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las 
autoridades competentes en la materia.

Que, de conformidad con lo contemplado en el numeral 1° del artículo 2° de la Resolución 01865 
del 6 de julio de 2021 modificada por las Resoluciones 046 del 2022 y 00689 del 2023, se delegó 
en el Director de Control Ambiental, entre otras funciones, la de:

“1. Expedir los actos administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos 
sancionatorios de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente.

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - Iniciar Procedimiento Sancionatorio Administrativo de carácter 
Ambiental en contra en contra del señor CAMILO AUGUSTO DUEÑAS PATARROYO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.813.462, en calidad de propietario del 
establecimiento ubicado en la Calle 40 sur No. 73 A - 06 de la localidad de Kennedy de la ciudad 
de Bogotá D.C., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO. - Notificar el contenido del presente Acto Administrativo al señor 
CAMILO AUGUSTO DUEÑAS PATARROYO identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.813.462, en la Calle 40 sur No. 73 A - 06 de conformidad con lo establecido en el artículo 67 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

PARÁGRAFO.  Al momento de la notificación se hará entrega (copia simple – digital y/o físico) 
del Concepto Técnico No. 14514 del 13 de noviembre de 2018 y el Concepto Técnico No. 
7380 del 30 de junio de 2022.

ARTÍCULO TERCERO. - El expediente SDA-08-2019-1268, estará a disposición del interesado 
en la oficina de expedientes de esta Secretaría de conformidad con el artículo 36 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTÍCULO CUARTO. - Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO. - Publicar el presente Acto Administrativo en el Boletín Legal que para el 
efecto disponga la Entidad. Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 de la ley 
99 de 1993.
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ARTÍCULO SEXTO. -Contra lo establecido en el presente Acto Administrativo NO procede 
recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 30 días del mes de enero del año 2024

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL
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